
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

"N
o
s
, 

lo
s
 

re
p
re

s
e
n

ta
n

te
s
 

d
e

l 
p
u

e
b

lo
 

d
e

 
la

 
N

a
c
ió

n
 

A
rg

e
n

ti
n

a
, 

re
u
n

id
o
s
 

e
n

 
C

o
n

g
re

s
o

 
G

e
n
e

ra
l 

C
o
n

s
ti
tu

y
e

n
te

 
p

o
r 

v
o

lu
n

ta
d

 y
 e

le
c
c
ió

n
 d

e
 l
a

s
 p

ro
v
in

c
ia

s
 q

u
e

 l
a

 c
o

m
p

o
n
e

n
, 

e
n

 c
u

m
p

lim
ie

n
to

 d
e
 p

a
c
to

s
 p

re
e

x
is

te
n

te
s
, 

c
o
n

 e
l 

o
b

je
to

 d
e
 

c
o
n

s
ti
tu

ir
 l

a
 u

n
ió

n
 n

a
c
io

n
a

l,
 a

fi
a
n

z
a

r 
la

 j
u

s
ti
c
ia

, 
c
o
n
s
o

lid
a
r 

la
 p

a
z
 i

n
te

ri
o
r,

 p
ro

v
e

e
r 

a
 l

a
 d

e
fe

n
s
a

 c
o

m
ú
n

, 
p
ro

m
o

v
e

r 
e
l 

b
ie

n
e

s
ta

r 
g
e

n
e

ra
l 

y
 a

s
e
g

u
ra

r 
lo

s
 b

e
n
e

fi
c
io

s
 d

e
 l

a
 l

ib
e
rt

a
d

, 
p

a
ra

 
n

o
s
o

tr
o
s
, 

p
a
ra

 
n

u
e
s
tr

a
 
p

o
s
te

ri
d
a
d

 
y
 
p

a
ra

 
to

d
o
s
 
lo

s
 

h
o

m
b

re
s
 

d
e

l 
m

u
n
d

o
 

q
u
e

 
q

u
ie

ra
n

 
h
a

b
it
a
r 

e
n

 
e

l 
s
u
e

lo
 

a
rg

e
n

ti
n
o

; 
in

v
o

c
a
n

d
o

 l
a

 p
ro

te
c
c
ió

n
 d

e
 D

io
s
, 

fu
e

n
te

 d
e

 t
o
d
a
 

ra
z
ó
n

 
y
 
ju

s
ti
c
ia

, 
o

rd
e

n
a

m
o
s
, 

d
e
c
re

ta
m

o
s
 
y
 
e

s
ta

b
le

c
e
m

o
s
 

e
s
ta

 C
o
n

s
ti
tu

c
ió

n
 p

a
ra

 l
a

 N
a
c
ió

n
 A

rg
e

n
ti
n

a
".

  
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Artículo 14: Este artículo garantiza varios derechos civiles, como la libertad de trabajo, de 

enseñar y de aprender, y el derecho de peticionar a las autoridades."Todos los habitantes de la 

Nación gozan de las siguientes [...] el derecho de trabajar y ejercer toda industria lícita, de 

enseñar y aprender." 

2. Artículo 16: Establece la igualdad ante la ley. Es fundamental para que los alumnos 

comprendan que todas las personas deben ser tratadas de manera equitativa."La Nación 

Argentina no admite prerrogativas de sangre, ni títulos de nobleza." 

3. Artículo 19: Este artículo trata sobre la inviolabilidad de la correspondencia y la vida privada. 

Es interesante para hablar sobre el respeto a la privacidad."Las acciones privadas de los hombres 

que de ningún modo ofendan al orden y la moral pública, están sólo reservadas a Dios y a su 

autoridad." 

4. Artículo 75, inciso 22: Reconoce los derechos de los pueblos indígenas. Este artículo puede 

ser útil para abordar el respeto hacia las distintas culturas."Reconocer la preexistencia étnica y 

cultural de los pueblos indígenas argentinos." 

5. Artículo 23: Trata sobre la suspensión de la libertad de los habitantes en caso de amenazas 

graves. Es un artículo adecuado para explicar el concepto de "justicia" y las situaciones en las 

que los derechos pueden ser limitados por el bien común."El presidente de la Nación podrá 

suspender por el tiempo que dure el peligro la libertad de los habitantes." 

 

 La Constitución es la ley más importante de nuestro país. 

 La Constitución solo deben cumplirla los adultos. 

 La Constitución dice cuáles son nuestros derechos y nuestras 

obligaciones. 

 El presidente puede hacer lo que quiera, aunque no esté en la 

Constitución. 

 La Constitución ayuda a que todos podamos vivir mejor y en paz. 

 La Constitución solo sirve para las personas que viven en Buenos Aires. 

 Si una ley no respeta lo que dice la Constitución, no se puede aplicar. 

 La Constitución se escribió para que nadie tenga más derechos que 

otros. 

 La Constitución no se puede cambiar nunca. 

 El preámbulo es una parte de la Constitución que habla de sus objetivos. 
 



 


